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expropiación forzosa y sanciones en hl.a.teria de instalaciones eléc
tricas, con la finalidad de construir una linea de tran)porte de
energia eléctrica de sesenta y seis kilovoltios de tensión, con
origen en la subestación transformadora de Caldas de Reyes
y tinal en la de La Estrada y su modifieación desde su origen
al apoyo número veinticinco (Pontevedra).

La declaración en concreto de la utilidad publica de la 'ms
talaciDn mencionada se acordó por Resoluciones de la Delegación
provincial de este Ministerio de Pontevcdra de fechas, respectiva
mente, once de febrero de mil novecientos sesenta y siete, pu
blicada en el ({Boletín Oficial del Estado)} de veintisiete de febrero
de mil novecientos sesenta y siete, y nueVe de abril de mil
novecientos sesenta y nueve, publicada en el «Boletín Oficial
del EstadO)} de tres de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

Se estima urgente y justificada la ocupación de los bienes
que se describen en las relaciones formuladas y publicadas por
ser una instalación necesaria e imprescindible para normalizar
el abastecimiento de energía, no solamente en la zona de La
Estrada (pontevedra), actualmente deficientemente abastecida,
sino en las colindantes de Silleda y Cuntis, de la m1.':ma provincia,
zonas de promoción agraria y ordenación rural.

Tramitado el expediente por la Delegación Provincial del Mi
ni~ter1o de. Industri.a en Pontevedra. de acuerdo con la Ley di.ez!
nlll noveCleJ;ltos sesenta y seis, de diecioeho de marzo, y su
Reglamento de_ aplicación aprobado por Decreto dos mil seiscien
tos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octu
bre, se sometió al trámite de información pública la petición
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.l> (PENOSA), a cuyo
fin la relación de interesados y bienes afectados se publícó en
el «Boletin Oficial:» d¿ aquella provincia número ciento cuarenta
y uno, de veintidós de junio de mil novecícntos setenta; diario
«Faro de Vigo» de los días veintitrés de abril de "mil novecientos
setenta y nueve de mayo de mil noveClentos setenta, este último
para subsanar errores existentes en el anterior, y .s.imple referen
cia de los mismos en el ({Boletín Oficial del Estado)} número
ciento sesenta y cuatro, de fecha diez de julio de mil novecientos
setenta. También se procedió a la notificación individual de los
interesados comprendidos en las relaciones que presentó la Em
presa peticionaria, de conformidad con las normas de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Durante el plam reglamentario
se presentaron, por titulares de bienes afectados, ocho escritos
que no obstan legalme~te la urgente ocupación instada, en un
caso porque las alegaCIOnes podrían eventualmente incidír en
la cuantía de la indemnización, pero no desvirtúan la necesidad
y urgencia de la ocupacíón; en otros, por no constituir las rar.ones
de hecho en que se pretende fundamentar la oposición, ninguno
de los supuestos previstos al tratar de las prohibiciones y limi,ta
ciones en la imposición de la servidumbre de paso, en los artícu
los v~inticinoo y veintiséis del referido Reglamento y, por último,
refenrse otro a un error padeddo en la indicación del nombre
de un propIetario, error qUe se ha procedido a rectificar, por
lo que no pueden aceptarse como oposición motivada a la ocupa
ción y declaración de su urgencia.

;En su. virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
delIberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

. ~~tículo único.-A los efectos prc'lis-tos en la Ley de Expro~
pIaClOn J<'ürzosa y Sanciones en materia do Instalaciones Eléctricas
diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y
en su f-wglamento aprobado por Decreto dos mil seiscientos dieci
nueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, se
declara urgente la ocupadón de los terrenos y bienes gravados
por la ~rvidmnbre de paso impuesta, con el alcance previsto
en el articulo cuarto de la:- ey citada, para la instalación proyec
tada por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.y¡ (FENOSA),
de una línea de transporte de energía eléctrica a sesenta y seis
kilovoltios de tensión, con origen en la subestaeión de Caldas
d.e Reyes y término en la de La Estrada, y de sU tramo modi
tH~ado desde el punto de origen y el apoyo número veinticinoo
de la citada línea, en la provincia de Pontevedra.

. ~s aludidos terrenos y bienes radicantes en los términos mu
nICIpales de ~aldas de Reyes, Cuntis y La Estrada (Pontevedra),
son la totalldad de los que aparecen de.scritos en la relación
que eon.'>ta en el expediente y qUe se in5(;rtó en el «Boletin Ofi
cial de la Provincia de Pontevedra» número ciento cuarenta y
uno, de. fecha veintidós. de junio de mil novecientos setenta, y
en el dlarlO ({Faro de VIgO», de veintitrés de abril de mil nove
c~entos ~tenta, ex?€pto los pertenecientes a las fincas número
CIento .slete denommada «Loureiros»; ciento treinta y tres/uno,
denommada «Tom&da de López)l, y uno/uno, denominada «Coba
de Ladrón», del término municipal de Caldas de Reyes con cuyo.:>
propietarios de las dos primeras, posteriormente, ha' llegado a
un acuerdo la, Empresa pt;ticionaria de lag beneficios y la de
«Coba de Lac!roll) por mamfestar la citada Empl'CSa haber com
probado que no queda afectada por la instalación.

. A~i . lo dispongo por el presente Decreto, dado e-n Madrid a
vellltlslete de mayo de mIL novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUf:tEZ DEL PINO

ORDEN de 27 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sente1U'1a dictada por el Tribunal
supremo en el recurso contencioso·aamirnstrativo nú- 
mero 2.846, promovido por don Luis carulla Canals
contra resolución de este Mínisterio de 12 de julio

de 1965.

Ilmo. Sr.; En el recurfio contencioso-administra,tivo númer{)
2.34G, intel'pUe3to ante el TriburL'll sup.:-emo por don Lui" Caruna
Canals, contra resolución de este Ministerio de 12 de julio de
1965, se ha dictado con fechét 1"1 de marzo de 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue;

({Fallaui.os: Que con desestimación del presente recurso in~

terpuestD por la representación de don Luis Carulla Canals, de
bemos declarar y declaramos válida y subsistente, por estar ajus
tada a derecho, la resolución dictada por el J-efe del Registro
de la propiedad Industrial con funciones d-elegooas el 12 de Julio
de 1965, psi COIllú la denegatorIa por silencio administrativo cid
recurso de reposición interpuesto. a virtud de las cuales se con
cedió a don Jo.">é Martes Mascanas la marca (Kokito», número
438.300, sobre el gráfico QUe Se expre&.:'l, para amparar los pro
ductos qUe se reseñan en el primero de los considerandos de
la presente sentencia; sin imposición de costas.

Así por esta. nuestra sentencia. que se publicará en el {,Boletín
Oficial del Estado)} c- insertará en la «Colección Legb1ativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenído
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludído fallo en el ({Boletín Oficial del Estado).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchffi afias.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Se S;~l;Soerreüt.río do¡> e",tf' Departamento,

ORDEN de 27 de ma:l/o de 1971 por la que se da
cumplim.iento a la sentencia dictada por el T1·ibllnal
Supremo en el recurso contencioso-aaminlstrativo nú
mero 2.720, promovído por «Industrial Ibérico Qui~

mica Farmacéutica. S. A.» (INIBSA), contra reso
lucíón de este Ministerio de 19 de noviembre de 1,964.

Ilmo. Sr.' En el recurso cQntencioso~admínistratívonúmero
2.720. interpue.'>tD ante el Tribunal Supremo por «Industrial Ibérico
Química Fa,rmacéutica, 8. A.» (INIBSA), contra resolución de
este Ministerio de 19 de noviembre de 1964, se ha dictado con
fecha ~5 de marzo de 1971 sentencia, cuya parte dispositiVa es
como sIgue:

{{Falla.'110&: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-p.,dministrativo interpuesto a nombre de «Indus
trial Ibérico Química Farmacéutica, S. A.}} (lNlBSA), contra la
denegación por silencio administrativo del recurso de reposición
entablado por la Sociedad nombrada contra la. resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 19 de noviembre de 1964,
Que la denegó la marca número 302,664, denominada «Medie Air)},
declaramos que dicho acto recurrido e3 conforme a derecho Y
por ello válido y subsistente, y ahsolvemos de la demanda a
la Administración del Estado; sin especial inlpo.sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {(Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa)},
definitivamente juzgando, lopronunciamo5, mandamos y firma
1110S.})

En su virtud. este Minísterio, en clUllplimiento de 10 prevenído
en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
qUe se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado}}.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 27 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo Sr Subs.·é'cn48rio di; ['st.{' D"j)PlTLamento.

ORDEN de 27 de mayo de 1971 por la que se da
cumplímiento a la sentencia díctada por e! Tribunal
Supremo en el recurso contendoso-attmínistrativo nü~

mero 2.656, promovido por don Hipólilo Perea Ro
m.ero contra resolución de este Ministerio de 20 de
Julio de 1!J65.

Ilmo. Sr.: En el recurso eonteneioso-administrativo núme
ro ::l.656. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Hipólito
Perea Romero, contra resolucíón de este Ministerio de 20 de julio
de 1965, se ha díctado con fecha 16 de f<:brero de 1971 sentencia,
cuya parte disPQsitiva es como sigue;
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«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto pOr la repre
sentación de don Hipólito Perea Romero y sin pr~juzgarla cuestión

, de fondo, debemos anular como anulamw la resolución recurrida,
aSÍ como cuantas aotuadones se han practicado en el expediente
a partir de la fecha de 20 de julio de 1965, para que con validez
de lo.s demás se aporte a los autos el informe rawnado de la
sección Técnica del Ministerio y a la vista del mismo se dc-cida
]0 correspondiente en derecho, siguiendo después los mismos 3U
curso legal; sin hacer expresa imposición de costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publican\ en el {{Boletín
Oficial del Estado» y se insertará en la ({Colección L€gislativa)},
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)}

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado}).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

LQPEZ DE LETONA

fimo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en los recursos contencioso-administrativos
números 2.559 y 2.560, promovidos por «Laboratorios
Dermovita, S. A.», contra resolución de este Minis~

terio de 31 de mayo de 1965.

TImo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativo.'> núme
ros 2.559 y 2.560, interpuestos ante el Tribunal Supremo por «La
boratorios Dermovita, S. A.), contra resolución de este Ministerio
de 31 de mayo de 1965, se ha dictado con fecha 25 de febrero
de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a las causa.;; d€' inadmisibi
Edad denunciadas por el Abogado del Estado en la contestación
de la demanda, en el recurso número 2.559, y estimando lo",
recursos contencioso-a-dmirustrativos acumulados, promovidos a
nombre de ({Laboratorios DennQvita, S. A.», contra Ordenes ex
pr€'sas del MinisteIio de Indu3tria (Registro de la Propiedad
Industrial) de fecha 31 de mayo de 1965, que denegó la concesión
de las marcas números 442,127 y 442.128, denominadas «Dermo
Vita», para distinguir respectivamente productos de las clasGs
32 y 33 del nomenclátor oficial, y contra la desestimación pre
sunta de las reposiciones entabladas contra aquéllas, debemos
declarar y declaramos nulas y sin valor ni efecto, pOr ser con
trarias a derecho tales decisiones y, en su consecuencia, la pre
cedencia de la concesión de las repetidas marcas; sin que sea
de ha<:er declaración especial. en cuanto a costas en el presente
procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
QfI-Clal del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa»),
lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla. en sus' propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fa1:o en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 27 de mayo de 1971 pOr la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contenci08Q-fUtmmistrativo nú
mero 1.051, promovidO por «VinoZia, S. A.», contra
resolución de este Ministerio de 10 de febrero de 1965.

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso-administrativo númerc
1.051, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «VinoUa, S. A.»,
contra r,esoluci6n de este Ministerio de 10 de febrero de 1965,
se ha dIctadO con fecha 8 de marzo de 1971 sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Vi.
noHa, S. A.», contra la resolución de 10 de febrero de 1965 del
Registro de la Propiedad Industrial, que concedi6 la marca nú«
n:-ero ,428.07~. ~eno~nada «Sun-~». y contra la denegación en
sIlencIO adulllllstratIvo de la repoSIción de tal acuerdo' declaramos
que las mencionadas resoluciones son conformes 8. derecho y
por ello .válidas y subsistentes, y absolvemos de la demanda
a la A;dmini.straci6n del Estado; sin especial imposición de costas.

.A.SI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
OfICIal del Estado» e insertará en la. «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, e.:;.te Ministerio. en cUlnplirniünto de lo pl'cvenido
en la Ley de 27 de dídembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a· V. L muchos aftos.,
J\tladrid. 27 eh:' Unt:;0 de 197L

LOPEZ DE LETONA

l?LSQLUC10N de la Dirección General de EneT{¡ia
y Combustibles por la que se autoriza a la «Co1tje~

deración Hidmgrájica del Duero», el establecimiento
<le las instalaciones eléctricas (lUe se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Burgos, a instaneia de «Confedera.ción Hidro
gráfica del Duero)}, solicitando autorización para instalar una
línea de transporte de energia eléctrica y un centro de tr:ans
fonnación, y cmnplidos, los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Direccion General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma.. ha resuelto:

Autorizar a ((Confederación Hidrográfica del Duero)) el esta
blecimiento de las .siguientes instalaciones:

a) Una línea de tr~lnE.~le de energía eléctrica a 13-2 KV.
de tensión, eonduetores cable aluminio-acero de 27,87 mllímetros
cuadrados ele .'Sección apoyos de hormigón armado, longitud
5.043,37 metros. afectando .su recorrido a las provincias de Burgos
y Saria, ori¡::en, líll<:a alim.entadora del centro de transformación
de la estación dcvadora de agua del canal de la Vid, en la
provincia de Burgos. y término en el centro de transformación
a instalar en la cstEeión elevadora del agua del canal de Zuzones,
al la provinci<t de S{}i.'ia

b) Un cent¡'o de tran",foramción, tipo interior, que se ubicará
en t;érmino municipal de Langa de Duero (Soria), paraje deno
minado {(LR PülH» ~' cOnstará de un transformndol' de 5D KVA
de potencia y rrlacir.n de transformación 13.200/220-127 V, <~si

como de los elemento" n;;gla.menta.rios de protección. maniobra
y medida.

La finalidad de estils insLakíones sera la de suministrar energía
eléctrica, procedente de la Empresa I{Eleetra de Burgos, S. A.)).
a la estaóún elevadora de agua del canal de ZU7,ones, con destino
a riegos en zona.s que afectan a las provincia.~ de Burgos y
Soria.

Estas instalaci{)ne,~ no podrán entrar en servicio, mientras
no cuente el peticionario de las mismas con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo c.wnplin1iento de los trámites
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 261711966,
de 20 de octubre.

Lo digo a VI SS.
Dios gua.rde a VV_ SS. mucJlOS aúos.
Madrid, 27 ck ma,\"i) de 1971.--El Direct.ur g;;meral, Francisco

J?érez Cerdú.

Sres, Delegado." p;-;¡,-jn(~j<ll,'s del :11iniste,'io de Industria. de Burgos
y Soria.

1·~L')Uf.UC10N Ite la. DelCi)acj(ill Prouincial dr Al
¡¡¡ufo. por la qlie se hace público el ot01'gamicnto
de la c{Hlcl:'Liun (te c;cplotación minera que se cita.

La Deif'gacir":n Pi"Oy-incial del Ministerio de Industria en Al
mel'Ía hace saber que por el excelentísimo .sellor Ministro del
Departamento ha SJdo ot,orgada y t¡tulada la 'Sigmcntce concesión
de explotación mil1(~j'[1:

Número, ~39.6:H; nombrf'. ((Mari José)); mineral, bcntonita y
kiesclgnr; hE,e:tilreas, 1.625; término múnicípal, Níjar y AlmcrÍ<l,.

Lo que SE' h<1ce público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de ago.sto de 1946.

Almeria, 3 de mayo de 1971,~El Delegado provincial. Samuel
Luchsinger.

RESOLVCION de la Delegación Provincial de Ba
dajo;:; por la que ~(' notifica la iniciad()n de la cadu
cidad de los permisos de investiga.cion que se citan.

La. Delegación PrO"i'incial del Ministerio de Industria en Ba
dajoz hace saber que pOl' ignorarse el domicilio del interesado,
por el presente anuncio_ se les notifica. que habiendo transcurrido
el plazo que determina el artículo 100 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería sin qUe se haya hecho ef~etiva

la sanción impuesta a wMinas de Cobre Abundancia, S. A.», tItular


